
 

 Bogotá. D.C. 6 de diciembre de 2021.  
 
SEÑOR  
JUEZ PRIMERO (1) DE FAMILIA  
DE VALLEDUPAR -CESAR-  
E.S.D.  
 
REFERENCIA     : ACCIÓN VERBAL 2020-265. 
 
DEMANDANTE          : ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA  
 
DEMANDADOS           : XIOMARA CHACÓN NIEVES Y OTROS. 
 
DAVID JIMÉNEZ FORERO, en mi condición de apoderado judicial de los 
herederos determinados y demandados del causante el señor JUAN ÁNGEL 
CHACÓN NARANJO, quien se identificó en vida con la C.C. No. 5´848.040 de 
Armero -Tolima- (Q.E.P.D), y de conformidad al poder otorgado por el señor 
ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA, la señora YOLANDA CHACÓN 
RIVERA, y la señora JOHANNA CAROLINA CHACÓN RIVERA, 
arrimado al presente proceso y encontrándome dentro del término legal, por medio 
del presente escrito al señor Juez, manifiesto que aporto en memorial aparte 
excepciones previas, anexos y pruebas, en la siguiente forma:  
 

1. La parte demanda fue notificada mediante correo electrónico enviado por 
el apoderado judicial de la demandante el día 30 de noviembre de 2021, a 
las direcciones de correo electrónico de mis mandantes.  

2. Aporto en memorial aparte escrito de excepciones previas dentro del 
término legal.  

3. Aporto poder debidamente conferido.  

4. Aporto en documento aparte las pruebas mencionadas en el escrito de 
excepciones previas.  

 
Del Señor Juez.  

 
 
DAVID JIMÉNEZ FORERO  
C.C. No. 80.189.580 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 224.526 del C.S de la J. 



 

 

 

SEÑOR  
JUEZ PRIMERO (1) DE FAMILIA 
DE VALLEDUPAR -CESAR- 
E.S.D. 
 
 
RADICADO  :  ACCIÓN VERBAL 2020-265  
REFERENCIA  :  EXCEPCIONES PREVIAS  
DEMANDANTE  :  ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA  
DEMANDADOS  : XIOMARA CHACÓN NIEVES Y 
OTROS 

 
DAVID JIMÉNEZ FORERO, en mi condición de apoderado judicial 
de los herederos determinados y demandados del causante el señor JUAN 
ÁNGEL CHACÓN NARANJO, quien se identificó en vida con la C.C. 
No. 5.848.040 de Armero -Tolima- (Q.E.P.D), y de conformidad al poder 
otorgado por el señor ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA, la 
señora YOLANDA CHACÓN RIVERA, y la señora JOHANNA 
CAROLINA CHACÓN RIVERA, arrimado al presente proceso y 
encontrándome dentro del término legal, por medio del presente escrito 
al señor Juez, formulo EXCEPCIONES PREVIAS a la demanda verbal 
por la parte demandante.  
 
Las EXCEPCIONES PREVIAS las fundamento bajo las siguientes: 
 
 

I. CONSIDERACIONES DE HECHO 
 
Art. 100 del C.G. del P. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
 
INVOCO LA EXCEPCIÓN PREVIA del numeral 1 del art. 100 del 

C.G. del P.: por Falta de jurisdicción o de competencia., en los 
siguientes términos: 

 



 

 

 

1. La parte actora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA demandó 
ante su Despacho en acción verbal a XIOMARA CHACÓN NIEVES 
y herederos indeterminados del causante el señor JUAN ÁNGEL 
CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D). 
 
2. El pasado 6 de abril de 2021 fue admitida la demanda por su 
Despacho. 
 
3. Luego mediante auto del día 3 de noviembre 2021, el Despacho 
judicial ordenó tener como demandados a mis mandantes el señor 
ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA, la señora YOLANDA 
CHACÓN RIVERA, y la señora JOHANNA CAROLINA 
CHACÓN RIVERA, todos herederos determinados del señor JUAN 
ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D). 
 
4. Como puede observar su señoría, la parte demandante radicó ante 
su competencia y jurisdicción la presente acción verbal, para que mediante 
su mandato judicial declaré la existencia de la unión marital entre la 
demandante y el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 
(Q.E.P.D).  
 
5. La parte actora de forma temeraria, de mala fe , oculta , le miente a 
su Despacho para inducirle en error, rayando incluso en la ley penal, al 
indicarle en el libelo de la demanda que, el domicilio y residencia común 
del señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D) y la 
demandante era la ciudad de Valledupar -Cesar-, afirmación que no 
corresponde a la realidad jurídica y procesal, pues el único y último 
domicilio del causante fue la ciudad de Bogotá D.C.  
 

                     
6. La parte demandante aportó declaración extra-proceso del dia 14 
de septiembre de 2020, realizada por la señora ELIANA GONZÁLEZ 
BLANCO ante la NOTARÍA SETENTA Y CUATRO (74) DEL 



 

 

 

CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., quien indicó conocer a la demandante y 
al causante en la ciudad de Bogotá.    
 
7. De igual forma, la parte actora aportó declaración extra-proceso del 
15 de septiembre de 2020, realizada por el señor NELSON JOAQUÍN 
CAMPOS LADINO ante la NOTARÍA SEXTA (6) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C., quien indicó conocer a la demandante y al causante 
en la ciudad de Bogotá. 

 
 
8. También el demandante aportó declaración extra-proceso del 
causante JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), del 
pasado 7 de marzo de 2007 realizada ante la NOTARÍA 12 DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., y 11 de marzo del 2010 rendida ante la 
NOTARÍA 7 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., e indicó que residía 
en la ciudad de Bogotá D.C.  
 

                
9. El Causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 
(Q.E.P.D), tuvo siempre su domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá. 
D.C hasta su deceso el pasado 4 de agosto de 2020, tal como se puede 
apreciar en el registro de defunción identificado con el indicativo serial 
06870641.  
 
 



 

 

 

            
 
10.  La señora CARMEN TULIA RIVERA identificada con C.C. 
No. 41.484.159, compañera permanente del causante del señor JUAN 
ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), y progenitora del señor 
ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA, la señora YOLANDA 
CHACÓN RIVERA, y la señora JOHANNA CAROLINA 
CHACÓN RIVERA, rindió bajo la gravedad del juramento ante la 
NOTARÍA 53 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., que, desde el año 
1961 hasta el deceso del causante, convivieron bajo el mismo techo, 
compartiendo techo, lecho y mesa, en su residencia y domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C.  
 
11. El señor ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA, el 14 de 
septiembre de 2020, rindió declaración extra-proceso en la NOTARÍA 43 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., mediante la cual manifestó que el 
domicilio de su progenitora y el causante fue en la carrera 68 No. 20 – 97 
sur 14102 del Conjunto Residencial Villa Adriana en la Ciudad de Bogotá 
D.C. 
 
12. La señora YOLANDA CHACÓN RIVERA y la señora 
JOHANNA CAROLINA CHACÓN RIVERA, mediante declaración 
extra-proceso del pasado 12 de septiembre de 2020, rendida en la 
NOTARÍA 53 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., manifestaron que 
el domicilio de su progenitora y el causante fue en la carrera 68 No. 20 – 
97 sur 14102 del Conjunto Residencial Villa Adriana en la Ciudad de 
Bogotá D.C. 



 

 

 

13. El pasado 11 de septiembre de 2020, el señor ARMANDO 
GUZMÁN MÉNDEZ, mediante declaración extra-proceso, rendida 
ante la NOTARIA 53 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., manifestó 
que el domicilio del causante fue en la carrera 68 No. 20 – 97 sur 14102 
del Conjunto Residencial Villa Adriana en la Ciudad de Bogotá D.C.  
 
14. El pasado 11 de septiembre de 2020, la señora CLARIBEL 
TORRES QUIROGA, mediante declaración extra-proceso, rendida ante 
la NOTARIA 53 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., manifestó que el 
domicilio del causante fue en la carrera 68 No. 20 – 97 sur 14102 del 
Conjunto Residencial Villa Adriana en la Ciudad de Bogotá D.C. 

 
 
15. El pasado 14 de septiembre de 2020, la demandante, mediante 
declaración extra-proceso, realizada en la NOTARÍA 74 DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C., manifestó bajo la gravedad del juramento que su 
domicilio y residencia es la ciudad de Bogotá en la calle 80 Sur No. 78 – 
69, Casa 79, Barrio Bosa San Diego, Y NO EN LA CIUDAD DE 
VALLEDUPAR -CESAR-.     
 

          
   



 

 

 

 
16. El domicilio y residencia del causante el señor JUAN ÁNGEL 
CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), nunca estuvo en la ciudad de 
Valledupar -Cesar-  
 
17. En ese mismo sentido el domicilio y residencia de la 
demandante es la ciudad de Bogotá D.C., y no como indicó en la 
demanda.     

 
 
18. Como puede usted observar su Señoría, el Juez competente 
para conocer de la presente acción es el Juez de Familia de Bogotá 
D.C. por competencia funcional y territorial, esto es porque el 
último domicilio y residencia del causante el señor JUAN ÁNGEL 
CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), fue la ciudad de Bogotá D.C., 
junto con su compañera permanente la señora CARMEN TULIA 
RIVERA y no como lo indicó la actora en su demanda.  
 
 
 
INVOCO LA EXCEPCIÓN PREVIA del numeral 10 del art. 100 del 
C.G. del P.: por no haberse ordenado la citación de otras personas 

que la ley dispone citar., en los siguientes términos: 
 
1. La parte actora, no promovió, no dirigió y no citó, la acción verbal 
en contra de la señora CARMEN TULIA RIVERA identificada con 
C.C. No. 41.484.159, quien tiene y ostenta la condición de compañera 
permanente del causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN 
NARANJO (Q.E.P.D).  



 

 

 

           
 

2. La parte demandante conoce de la existencia de la señora 
CARMEN TULIA RIVERA, quien tiene derecho a ser parte 
dentro del presente proceso, en virtud de que, la demandante y la 
señora CARMEN TULIA RIVERA, disputan los mismos 
derechos para que sean reconocidos mediante Sentencia Judicial 
debidamente motivada.   

 
II. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
De conformidad a las consideraciones de hecho, al señor Juez ruego, se 
sirva despachar favorablemente las siguientes declaraciones:  
 
PRIMERO:  Declarar probada la excepción previa: Falta de 
jurisdicción o de competencia del numeral 1 del art. 100 del C.G. del 
P., de conformidad a las consideraciones de hecho, planteadas en el escrito 
de excepciones previas.  
 
Que como consecuencia de la anterior declaración al señor Juez solicito, 
se sirva ordenar mediante auto debidamente motivado, remitir el 
presente proceso al Juez de Familia de Bogotá D.C., por 
competencia, en virtud de que, el último domicilio y residencia del 
causante fue la ciudad de Bogotá D.C.    
 
SEGUNDA: Declarar probada la excepción previa: no haberse 
ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar del 



 

 

 

numeral 10 del art. 100 del C.G. del P., esto es, no haber citado a la señora 
CARMEN TULIA RIVERA identificada con C.C. No. 41.484.159, 
como DEMANDADA o sujeto procesal dentro de la presente acción 
verbal.   
 
TERCERA: Condenar a la demandante ADIRA OLINDA NIEVES 
AMAYA dentro del proceso de la referencia, al pago de costas del proceso. 
 
CUARTA: Condenar a la parte demandante ADIRA OLINDA 
NIEVES AMAYA en perjuicios. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho el artículo 100 del Código General 
del Proceso y demás normas concordantes y pertinentes.  
 

IV. PRUEBAS 
 
Solicito se tenga como pruebas las siguientes:   
 
 

V. DOCUMENTALES 
 
1. La actuación del proceso principal.  
2. Declaración extra-procesal del 14 de septiembre de 2020 realizada 
por la señora ELIANA GONZÁLEZ BLANCO. 
3. Declaración extra-procesal del 15 de septiembre de 2020 realizada 
por el señor NELSON JOAQUÍN CAMPOS LADINO. 
4. Declaración extra-proceso del 7 de marzo de 2007, rendida por el 
causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), 
en la Notaría 12 del Círculo de Bogotá D.C.  
5. Declaración extra-proceso del 11 de marzo de 2010, rendida por el 
causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), 
en la Notaría 7 del Círculo de Bogotá D.C.   



 

 

 

6. Declaración extra-proceso del 12 de septiembre de 2020, rendida 
por la señora CARMEN TULIA RIVERA, en la Notaría 53 del Círculo 
de Bogotá D.C. 
7. Registro de defunción del causante el señor JUAN ÁNGEL 
CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D). 
8. Registro civil de nacimiento de la señora CARMEN TULIA 
RIVERA. 
9. Registro civil de nacimiento del señor ÁNGEL FERRER 
CHACÓN RIVERA.  
10. Registro civil de nacimiento de la señora YOLANDA CHACÓN 
RIVERA. 
11. Registro civil de nacimiento de la señora JOHANNA 
CAROLINA CHACÓN RIVERA.  
12. Declaración extra-proceso del 14 de septiembre de 2020 realizada 
por el señor ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA. 
13. Declaración extra-proceso del 12 de septiembre de 2020 realizada 
por la señora YOLANDA CHACÓN RIVERA y la señora JOHANNA 
CAROLINA CHACÓN RIVERA. 
14. Declaración extra-proceso del 11 de septiembre de 2020 realizada 
por el señor ARMANDO GUZMÁN MÉNDEZ. 
15. Declaración extra-proceso del 11 de septiembre de 2020 realizada 
por la señora CLARIBEL TORRES QUIROGA.  
16. Declaración extra-proceso del 14 de septiembre de 2020 realizada 
por la demandante ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA.  

 
 

VI. TESTIMONIALES 
 

1- Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar, testimonio del 

señor ARMANDO GUZMÁN MÉNDEZ, que deberá rendir 

bajo la gravedad del juramento, quien se identifica con C.C. No. 

19´394.955 de Bogotá D.C., para lo cual su Despacho fijara fecha y 

hora, y le pueda interrogar personalmente acerca de las 

circunstancias contenidas en el hecho trece (13), de la excepción 

previa, con lo cual pretendo demostrar los hechos de la presente 

acción judicial.  



 

 

 

Por tanto, el declarante podrá ser notificado en la AV Carrera 68 No. 20-
97 Sur, o al celular 350-4925287. 
 

2- Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar, testimonio de la 
señora CLARIBEL TORRES QUIROGA, que deberá rendir 
bajo la gravedad del juramento, quien se identifica con C.C. No. 
41´644.833 de Bogotá D.C., para lo cual su Despacho fijara fecha y 
hora, y le pueda interrogar personalmente acerca de las 
circunstancias contenidas en el hecho catorce (14), de la excepción 
previa, con lo cual pretendo demostrar los hechos de la presente 
acción judicial.  

Por tanto, la declarante podrá ser notificada en la Carrera 53 G No. 2 A - 
82, o al celular 310-7632201. 
 

3- Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar testimonio de la 
señora ELIANA GONZÁLEZ BLANCO que deberá rendir bajo 
la gravedad del juramento, quien se identifica con C.C N° 64.524. 
069 expedida en San Onofre., para lo cual su Despacho fijara fecha 
y hora, y le pueda interrogar personalmente acerca de las 
circunstancias contenidas que rodean el hecho 6 de la excepción 
previa, con lo cual pretendo demostrar los hechos de la presente 
acción judicial. 
 

Por tanto, la declarante podrá ser notificada en la calle 80 sur No. 78 – 69 
C 141, barrio Bosa Caminos de San Diego, de Bogotá D.C., Celular 322-
3655530.  
 

4- Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar testimonio del 
señor  NELSON JOAQUÍN CAMPOS LADINO que deberá 
rendir bajo la gravedad del juramento, quien se identifica con C.C 
N° 11.188.592 expedida en Bogotá. D.C., para lo cual su Despacho 
fijara fecha y hora, y le pueda interrogar personalmente acerca de 
las circunstancias contenidas que rodean el hecho 7 de la excepción 
previa, con lo cual pretendo demostrar los hechos de la presente 
acción judicial. 
 



 

 

 

Por tanto, el declarante podrá ser notificado en la calle 74 D No. 70 A – 
26 de Bogotá D.C. 
 
 
 

VII. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar interrogatorio de parte 

que deberá rendir  bajo la gravedad del juramento a la demandante la 

señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, a quien en la diligencia 

para la cual su Despacho le fijará fecha y hora, se le pueda interrogar 

personalmente o en sobre cerrado a cerca de los hechos y circunstancias 

que rodean las excepciones promovidas, con lo cual pretendo demostrar 

los hechos de la presente acción judicial, la declarante se puede notificar 

en la Calle 80 Sur No. 78 – 69 Casa 79, Barrio Bosa San Diego, Bogotá 

D.C., Celular 316-8039800, 321-3768873, 313-8245810 correo electrónico 

paulhdg@gmail.com, adiranieves1@gmail.com  

 

 
 

VIII. ANEXOS 
 
Me permito anexar poder y copia del presente escrito para archivo del 
juzgado. 
 
 
 

IX. PROCESO DE COMPETENCIA 
 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículos 100 y 
ss del Código General del Proceso. 
 
Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso 
principal. 
 

mailto:paulhdg@gmail.com
mailto:adiranieves1@gmail.com


 

 

 

X. NOTIFICACIONES 
 
Mis poderdantes podrán ser notificados: 
 
ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA, se puede notificar en la Calle 
114 A No. 18 C – 30, apartamento 401, de la ciudad de Bogotá D.C., 
celular 300-4946680, o al correo electrónico afchaconr@gmail.com  
 
JOHANNA CAROLINA CHACÓN RIVERA, se puede notificar en 
la Carrera 68 No. 20 – 97 Sur, Apartamento 11501, de la ciudad de Bogotá 
D.C., celular 300-4698146, correo electrónico jchaconrr@gmail.com 
 
YOLANDA CHACÓN RIVERA, se puede notificar en la Calle 1 A sur 
No. 53 A - 72, de la ciudad de Bogotá D.C., celular 311-2849678, correo 
electrónico yolis6479@hotmail.com  
 
EL DEMANDANTE EN LA DIRECCIÓN APORTADA EN LA 
DEMANDA O EN: 
 
ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, se puede notificar en la Calle 80 
Sur No. 78 – 69 Casa 79, Barrio Bosa San Diego, Bogotá D.C., Celular 
316-8039800, 321-3768873, 313-8245810, correo electrónico 
paulhdg@gmail.com 
 
El suscrito podrá ser en notificado en la Calle 68 B # 77 B 03 en la ciudad 
de Bogotá. D.C o al correo electrónico david_bjf@hotmail.com 
  
Del Señor Juez. 
 
 

 
DAVID JIMÉNEZ FORERO 
C.C. No. 80.189.580 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 224.526 del C.S de la J. 
 

mailto:afchaconr@gmail.com
mailto:jchaconrr@gmail.com
mailto:yolis6479@hotmail.com
mailto:paulhdg@gmail.com
mailto:david_bjf@hotmail.com


 

 

 

      
 
 
 
 
 
 
    
 
 

 
 

 
 















 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











20/12/2021 Correo: Carolina Esther Dangond Nestler - Outlook
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RV: ACCIÓN VERBAL 2020-265.

Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/12/2021 17:14
Para:  Carolina Esther Dangond Nestler <cdangonn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo. 

Atentamente, 

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN
Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR-CESAR 
Carrera 14 calle 14 Esquina, Palacio de Jus�cia, Sexto Piso
 j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firma ambiental: En este Juzgado existen  polí�cas a favor del medio ambiente y del Planeta; como buena prác�ca se
restringe el uso de documentos impresos y solo en la medida de lo necesario se usa papel reciclable, por ello, antes
de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo y en lo posible u�lice papel reciclable.  
******************************************************************************************************
***********
El Juzgado pone a disposición de la comunidad, dos plataformas digitales, las cuales pueden ser consultadas sin salir de casa pues

solo se requiere de internet y un manejo elemental de sistemas:

1º CONSULTA DE PROCESOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB: Por medio de esta opción podrás consultar el estado del

proceso, recepción de memoriales, pases al despacho, y motivación breve de las providencias proferidas.

2º. ESTADOS ELECTRÓNICOS: Por medio de esta herramienta, consultas las notificaciones por estado y descargas de forma

gratuita copia de la providencia.

De: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 7 de diciembre de 2021 4:10 p. m. 
Para: Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: ACCIÓN VERBAL 2020-265.
 
MHA

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: DAVID JIMENEZ FORERO <david_bjf@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de diciembre de 2021 13:39 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: paulhdg@gmail.com <paulhdg@gmail.com> 
Asunto: ACCIÓN VERBAL 2020-265.
 
SEÑOR  
JUEZ PRIMERO (1) DE FAMILIA DE VALLEDUPAR -CESAR-  
E.S.D.  
  
 
REFERENCIA           :          ACCIÓN VERBAL 2020-265 
 
DEMANDANTE        :          ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA  
 
DEMANDADOS         :           XIOMARA CHACÓN NIEVES Y OTROS 
 
ASUNTO:                     :           EXCEPCIONES PREVIAS. 
 
 
 
  
Reciban un cordial saludo:  
  
DAVID JIMÉNEZ FORERO, identificado civil y profesionalmente como aparece debajo
de mi nombre, en mi condición de apoderado judicial de los herederos determinados y
demandados del causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO, quien se
identificó en vida con la C.C. No. 5´848.040 de Armero -Tolima- (Q.E.P.D), y de
conformidad al poder otorgado por el señor ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA, la
señora YOLANDA CHACÓN RIVERA, y la señora JOHANNA CAROLINA
CHACÓN RIVERA, y encontrándome dentro del término legal, por medio del presente
correo allego a su despacho lo siguiente; 
 

1. Memorial dirigido al despacho. 
2. Escrito de excepciones previas dentro del término legal.  
3. Archivo de las pruebas mencionadas en el escrito de excepciones previas. 
4. Poder debidamente conferido.  

 
 
  
David Jiménez Forero  
C.C. No. 80.189.580 de Bogotá D.C.  
T. P. No. 224.526 del C. S. de la J.   
Cel. 311 249 00 91.   
david_bjf@hotmail.com 
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